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Alertan PRD y PAN sobre eventual “moreirazo” en Tabasco 
ARMANDO GUZMÁN 

27 DE AGOSTO DE 2012 · SIN COMENTARIOS 

ESTADOS 

 VILLAHERMOSA, Tab. (apro).- Diputados locales del Partido Acción Nacional (PAN) y de la Revolución Democrática (PRD) estiman 

que la deuda pública de Tabasco asciende a más de 8 mil 400 millones de pesos y puede llegar hasta los 12 mil millones, por lo que 

alertaron de un posible “moreirazo” en la entidad. 

Sin embargo, el gobierno estatal que encabeza el priista Andrés Granier Melo respondió con un informe de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público (SHCP), en el que se asegura que Tabasco, hasta el pasado 30 de junio, ocupó la sexta posición entre los estados 

con menor deuda y el segundo lugar nacional de este compromiso en relación con sus participaciones federales. 

El diputado local del PAN y federal electo, Juan Francisco Cáceres de la Fuente, reveló que, con base en información oficial obtenida 

al 31 de junio, la deuda total reconocida por el gobierno del estado es de unos 8 mil 420 millones de pesos, entre las de corto y largo 

plazos. 

No obstante, acotó, el monto podría llegar hasta los 12 mil millones si se toma en cuenta que autoridades estatales desaparecieron la 

información relacionada con los deudores diversos, rubro en el que se estima que se tienen pasivos por 4 mil millones de pesos. 

Detalló que la deuda de largo plazo es de 3 mil 174 millones de pesos y la de corto, de 5 mil 246 millones. 

En el rubro de corto plazo, se establecen deudas por mil 431 millones de pesos a proveedores; 2 mil 612 millones en un apartado no 

especificado y mil 26 millones en documentos por pagar, entre otros. 

Por su parte, el diputado del PRD, Juan José Martínez, destacó que sólo en el fideicomiso del Instituto de Seguridad Social del Estado 

de Tabasco (ISSET) hay desaparecidos unos 338 millones de pesos, pues actualmente esa dependencia sólo cuenta con 22 millones, 

cuando al inicio de la administración registraba unos 360 millones. 

Las condiciones en Tabasco “parecen estar para un moreirazo”, coincidieron ambos legisladores, en referencia a que no está 

descartado un escenario similar al que dejó el exgobernador de Coahuila, el también priista Humberto Moreira. 

El panista dijo que, sin caer en una “cacería de brujas”, es necesario que el gobierno perredista de Arturo Núñez Jiménez, que entrará 

en funciones el 1 de enero de 2013, “aplique la ley a los responsables del mal manejo de las finanzas estatales”. 

En respuesta, el gobierno del estado difundió un reporte de la SHCP en el que se menciona que Tabasco mejoró sus indicadores en 

relación con otras entidades del país, relacionados con los rubros de menor deuda y menor relación de ésta con las participaciones 

federales. 

Refiere que, de acuerdo con los reportes Saldos totales de las obligaciones financieras de entidades federativas y municipios, y 

Obligaciones financieras con respecto a las participaciones federales, la SHCP confirmó que, al 30 de junio, Tabasco ocupó la sexta 
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posición entre las entidades on menor deuda y se ubicó en el segundo lugar nacional por la menor relación de este compromiso con 

sus participaciones federales. 

Asimismo, en el documento Costo promedio ponderado de interés, Hacienda señala que Tabasco paga la tercera menor tasa de 

interés, entre otros factores, a la calidad crediticia que tiene la entidad de acuerdo con las calificadoras Moodys y Fitch Ratings. 

Según la SHCP, Tabasco se ubica con un promedio de 5.1% en su tasa de interés, ocupando también el segundo lugar nacional en 

menor relación con respecto de sus participaciones en ingresos federales, con 12.7%. 

Sin embargo, el gobierno del estado no informa a cuánto asciende la deuda total y sólo se remite a un crédito con garantía del Fondo 

Nacional de Reconstrucción (Fonrec) por mil 432.42 millones de pesos solicitados para atender la reconstrucción de daños en 13 

municipios durante los meses de agosto y septiembre de 2010, el que por cierto la autoridad hacendaria “no lo considera como una 

obligación financiera”, pues a Tabasco únicamente le corresponderá erogar los intereses, debido a que el capital provendrá de 

Banobras. 

Y sobre las obligaciones financieras de los municipios, se informa que a la misma fecha y de acuerdo con la información emitida por la 

SHCP, el saldo total es de unos 600.4 millones de pesos 

 

 


